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Nuevo Progreso,2O de mozo deN23.

L ALCATDE DE tA MUNICIPATIDAD DISTRITAT DE NUEVO PROGRESO:

POR CUANIO:

Sesión de Concejo N" 00S2023MDNP/CM. de fecho l8 de mozo de 2023' lnforme N'
2O23GM-MDNP/PRSR, de fecho 1 7 de mozo de 2023, emiiido por el Gerenle Municipol,

forme No 029-2023MDNP/ALE-RPC, de fecho ló de mozo de 2023de 2023, emitido por el
Asesor Legol Exlemo, lnforme N' 04&2023-MDNP/oPP/GM/RCMC de fecho 09 de mozo de
2023, emitido por el Jefe de Plonificoción y Presupuesio, y;

ffi, coNStDERANDo:

H'üh]-) Que, los Artículos 197' y l 99" de lo consfilución Polílico del Perú. modiricodo

& /""|r.aionte Ley N'27ó8GLey que opruebo lo Reformo Consfitucionol del Copítulo XIV del Título
-t7 lV, sobre lo descentrolizoción, esioblecen que los municipolidodes promueven, opoyon y

reglomenton lo porlicipoción vecinol en el desonollo locol, formulon sus presupuestos con lo
porticipoción de lo pobloción y rinden cuenio de su ejecución qnuolmente, boio

ponsobilidod y conforme o ley;
Que. lo Ley de Boses de lo Descentrolizoción N" 27783, dispone en su Artículo 17.1 que

Gobiernos Locoles estón obligodos o promover lo pqrtic¡poción ciudodono en lo
ormuloción. debote y concertoción de sus Plones de Desonollo y Presupuestos, y en lo Gestión
Público;

Que, medionte Ley No 3037ó, fue creodo lo Municipolidod Distrilol de Nuevo Progreso

en Lo Provincio de Tocoche del Deportomenlo De Son Mortin;
Que, conforme lo señolo el Artículo I del fitulo Preliminor de lo Ley N" 27972, los

Gobiemos Locoles son entidodes básicos de lo orgonizoción terfitoriol del estodo y conoles
nmediotos de porlicipoción vecinol en los osuntos pÚblicos, que gozon de outonomío político,

conómico y odmin¡strolivo, en los osuntos de su competencio;
Que, el Artículo 53" de lo Ley Orgónico de Municipolidodes N" 27972, señolo que los

municipolidodes se rigen por presupuestos portic¡potivos onuoles como inslrumenios de
odminislroción y geslión, los cuoles se formulon, opruebon y ejecuton conforme o ley de lo
moierio y en concordoncio con los plones de desonollo concertodos de su iurisdicc¡ón;

Que, med¡onie Ley N'2805ó-Ley Morco del Presupueslo Porticipotivo y D'S. N" 171-

2003EF, que opruebo el Reglomenlo de lo Ley N' 2805ó, se estoblecen los disposiciones poro
oseguror lo efectivo porticipoción de lo Sociedod CÑil en el Proceso de Progromoción del
Presupueslo Porticipotivo, el cuol se desonollo en ormonío con los plones de desonollo
concertodos de los Gobiernos Locoles;

Que, medionfe lnstructivo N' 002-200&EFl7ó.01 , oprobodo por Resolución Direciorol
N" 02l -200&EFIZó.01 , lo Dkección Nocionol de Presupuesto Público del Ministerio de Economío
y F¡nonzos, ho d¡clodo disposiciones complemenlorios poro el desonollo del Proceso del
Presupueslo Porlicipotivo 2010, en concordoncio con lo Disposición Finol Quinlo del D.S' N'
171-2003EF. Reglomenlo de lo Ley Morco del Presupueslo Porticipoiivo N" 2805ó;

Que, medionte Inslruct¡vo N" 00,|-20]G EFl7ó.01, oprobodo por Resolución Directorol
N" 007-20lGEt/7ó.01, se estoblecen los presupueslos porticipolivos bosodos en resultodos, los
mismos que deben estor ocorde con los dimens¡ones de desonollo y Ios ejes esirotégicos
emitidos por lo Dirección Noc¡onol de Presupuesto PÚblico;

Que, resulto necesorio reglomenlor lo porticipoción de los representontes de lo
Sociedod Civil, sus responsobilidodes, obligociones, derechos: osí como estoblecer el
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Cronogromo mín¡mo poro el desonollo de los occiones del Proceso de Progromoción del
Presupuesto Portic¡potivo poro el oño 2024 del Distr¡fo de Nuevo Progreso;

Que, el Concejo Municipol tiene lo ofribución de oprobor los normos que goronlicen
no efeclivo porticipoción vecinol, conforme o lo señolodo en el ArfÍculo f inc. l4) de lo Ley

ónico de Municipolidodes No 27972i
Que, lo Décimo Sexto Disposición Complemenlorio de lo Ley N'27972, Orgónico de

Mun¡cipol¡dodes, esfoblece que los municipolidodes regulorón medionte ordenonzo los
meconismos de oproboción de sus procesos de presupuesto porlic¡pol¡vo, donde se precisen
enlre otros. los medios de identificoción y ocrediioción de los ogenles port¡cipontes, los
responsobilidodes, osí como el cronogromo poro el desonollo de los octividodes del proceso,

Estondo o los olribuciones conferidos por lo Ley Orgónico de Municipolidodes No.
27972, oiícvlos9' lnc. 8), 39o y 40o, y porocuerdo unónime delConcejo, se oprobó lo siguiente:

ARTÍCUTO PRIiAERO: APROBAR, EL REGLAMENTO PARA EL DESARROLLO DEL PROCESO DEL

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO BASADO EN RESULTADOS 2024 DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL

DE NUEVO PROGRESO. que consio de ocho (08) copítulos, tre¡nlo y siete (32) ortículos y s¡efe
(07) Disposíc¡ones Complementorios y Finoles. que formon porte de lo presenle normo Dislrilol.

ARTíCUIO SEGUNDO: ENCARGAR, o lo Alcoldío Distr¡tol, Gerencio Municipol, Gerencio de
loneomienio y Presupuesto, Oficino de Secrelorío Generol, Gerencio de Desonollo Sociol y

difusión por lo Oficino de lmogen lnsi¡tucionol, el cumplimiento y ejecución de Io presente
rdenonzo Municipol.

ARIíCUtO CUARTO: DE^IAR auÍ DrEc.To, todos los disposiciones municipoles que se opongon
o lo presenfe Ordenonzo.

ARIICULO QUINTO: DI§PONER, lo publicoción de lo presente Ordenonzo Municipol, en el portol
instilucionol.

REGISIRESE, COIAU UESE, CUMPTASE Y ARCHIVASE

IU ol

w
o

ORDENANZA QUE REGTAII'IENIA LA PARI¡CIPACION DE TA SOCIEDAD CIVIT EN Et PROCESO DE

PROGRAMACION DET PRESUPUESIO PARIICIPAIIVO DEt AÑO 202¿I PARA [A IAUNICIPATIDAD
DISIRITAT DE NUEVO PROGRESO.
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